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1. PROPUESTA DE DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto del Centro Europeo 
para el Desarrollo de la Formación Profesional (Cedefop) para el ejercicio 2018
(2019/2066(DEC))

El Parlamento Europeo,

– Vistas las cuentas anuales definitivas del Centro Europeo para el Desarrollo de la 
Formación Profesional relativas al ejercicio 2018,

– Visto el Informe del Tribunal de Cuentas sobre las cuentas anuales del Centro Europeo 
para el Desarrollo de la Formación Profesional relativas al ejercicio 2018, acompañado 
de la respuesta del Centro1,

– Vista la declaración sobre la fiabilidad de las cuentas2 y la regularidad y legalidad de las 
operaciones correspondientes, presentada por el Tribunal de Cuentas para el ejercicio 
2018 de conformidad con el artículo 287 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea,

– Vista la Recomendación del Consejo, de... de febrero de 2020, sobre la aprobación de la 
gestión del Centro relativa a la ejecución del presupuesto correspondiente al ejercicio 
2018 (00000/2020 – C9-0000/2020),

– Visto el artículo 319 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) 
n.º 1605/2002 del Consejo3, y en particular su artículo 208,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 
1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 
1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por 
el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/20124, y en particular su artículo 
70,

– Visto el Reglamento (CEE) n.º 337/75 del Consejo, de 10 de febrero de 1975, por el que 
se crea un Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional5, y en 
particular su artículo 12 bis,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2019/128 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 16 de enero de 2019, por el que se crea un Centro Europeo para el Desarrollo de la 

1 DO C …, …, p. ….
2 DO C …, …, p. ….
3 DO L 298 de 26.10.2012, p. 1.
4 DO L 193 de 30.7.2018, p. 1.
5 DO L 39 de 13.2.1975, p. 1.
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Formación Profesional (Cedefop) y se deroga el Reglamento (CEE) n.º 337/756, y en 
particular su artículo 15,

– Visto el Reglamento Delegado (UE) n.º 1271/2013 de la Comisión, de 30 de septiembre 
de 2013, relativo al Reglamento Financiero marco de los organismos a que se refiere el 
artículo 208 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo7, y en particular su artículo 108,

– Visto el Reglamento Delegado (UE) 2019/715 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2018, relativo al Reglamento Financiero marco de los organismos creados en virtud del 
TFUE y el Tratado Euratom y a los que se refiere el artículo 70 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo8, y en particular su 
artículo 105,

– Vistos el artículo 100 y el anexo V de su Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales,

– Visto el informe de la Comisión de Control Presupuestario (A9-0000/2019),

1. Aprueba la gestión del director del Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación 
Profesional en la ejecución del presupuesto del Centro para el ejercicio 2018 / Aplaza su 
decisión de aprobación de la gestión del director del Centro Europeo para el Desarrollo 
de la Formación Profesional en la ejecución del presupuesto del Centro para el ejercicio 
2018;

2. Presenta sus observaciones en la Resolución que figura a continuación;

3. Encarga a su presidente que transmita la presente Decisión y la Resolución que forma 
parte integrante de ella al director ejecutivo del Centro Europeo para el Desarrollo de la 
Formación Profesional, al Consejo, a la Comisión y al Tribunal de Cuentas, y que 
disponga su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea (serie L).

6 DO L 30 de 31.1.2019, p. 90.
7 DO L 328 de 7.12.2013, p. 42.
8 DO L 122 de 10.5.2019, p. 1.



PR\1186675ES.docx 5/9 PE639.857v01-00

ES

2. PROPUESTA DE DECISIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

sobre el cierre de las cuentas del Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación 
Profesional relativas al ejercicio 2018
(2019/2066(DEC))

El Parlamento Europeo,

– Vistas las cuentas anuales definitivas del Centro Europeo para el Desarrollo de la 
Formación Profesional relativas al ejercicio 2018,

– Visto el Informe del Tribunal de Cuentas sobre las cuentas anuales del Centro Europeo 
para el Desarrollo de la Formación Profesional relativas al ejercicio 2018, acompañado 
de la respuesta del Centro1,

– Vista la declaración sobre la fiabilidad de las cuentas2 y la regularidad y legalidad de las 
operaciones correspondientes, presentada por el Tribunal de Cuentas para el ejercicio 
2018 de conformidad con el artículo 287 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea,

– Vista la Recomendación del Consejo, de... de febrero de 2020, sobre la aprobación de la 
gestión del Centro relativa a la ejecución del presupuesto correspondiente al ejercicio 
2018 (00000/2020 – C9-0000/2020),

– Visto el artículo 319 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el que se deroga el Reglamento (CE, Euratom) 
n.º 1605/2002 del Consejo3, y en particular su artículo 208,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de 
la Unión, por el que se modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 
1301/2013, (UE) n.º 1303/2013, (UE) n.º 1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 
1316/2013, (UE) n.º 223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE y por 
el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/20124, y en particular su artículo 
70,

– Visto el Reglamento (CEE) n.º 337/75 del Consejo, de 10 de febrero de 1975, por el que 
se crea un Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional5, y en 
particular su artículo 12 bis,

– Visto el Reglamento (UE, Euratom) 2019/128 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

1 DO C …, …, p. ….
2 DO C …, …, p. ….
3 DO L 298 de 26.10.2012, p. 1.
4 DO L 193 de 30.7.2018, p. 1.
5 DO L 39 de 13.2.1975, p. 1.
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de 16 de enero de 2019, por el que se crea el Centro Europeo para el Desarrollo de la 
Formación Profesional (Cedefop) y se deroga el Reglamento (CEE) n.º 337/756, y en 
particular su artículo 15,

– Visto el Reglamento Delegado (UE) n.º 1271/2013 de la Comisión, de 30 de septiembre 
de 2013, relativo al Reglamento Financiero marco de los organismos a que se refiere el 
artículo 208 del Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo7, y en particular su artículo 108,

– Visto el Reglamento Delegado (UE) 2019/715 de la Comisión, de 18 de diciembre de 
2018, relativo al Reglamento Financiero marco de los organismos creados en virtud del 
TFUE y el Tratado Euratom y a los que se refiere el artículo 70 del Reglamento (UE, 
Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo8, y en particular su 
artículo 105,

– Vistos el artículo 100 y el anexo V de su Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales,

– Visto el informe de la Comisión de Control Presupuestario (A9-0000/2019),

1. Aprueba el cierre de las cuentas del Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación 
Profesional relativas al ejercicio 2018 / Aplaza el cierre de las cuentas del Centro 
Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional relativas al ejercicio 2018;

2. Encarga a su presidente que transmita la presente Decisión al director ejecutivo del 
Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional, al Consejo, a la 
Comisión y al Tribunal de Cuentas, y que disponga su publicación en el Diario Oficial 
de la Unión Europea (serie L).

6 DO L 30 de 31.1.2019, p. 90.
7 DO L 328 de 7.12.2013, p. 42.
8 DO L 122 de 10.5.2019, p. 1.
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3. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEL PARLAMENTO EUROPEO

que contiene las observaciones que forman parte integrante de la Decisión sobre la 
aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto del Centro Europeo para el 
Desarrollo de la Formación Profesional para el ejercicio 2018
(2019/2066(DEC))

El Parlamento Europeo,

– Vista su Decisión sobre la aprobación de la gestión en la ejecución del presupuesto del 
Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional para el ejercicio 2018,

– Vistos el artículo 100 y el anexo V de su Reglamento interno,

– Vista la opinión de la Comisión de Empleo y Asuntos Sociales,

– Visto el informe de la Comisión de Control Presupuestario (A9-0000/2019),

A. Considerando que, de conformidad con su estado de ingresos y de gastos1, el 
presupuesto definitivo del Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación 
Profesional (en lo sucesivo, «Centro») para el ejercicio 2018 ascendió a 
17 850 210 EUR, lo que representa una leve disminución del 0,11 % en comparación 
con 2017; que el presupuesto del Centro procede principalmente del presupuesto de la 
Unión;

B. Considerando que el Tribunal de Cuentas (en lo sucesivo, «Tribunal»), en su informe 
sobre las cuentas anuales del Centro correspondientes al ejercicio 2018 (en lo sucesivo, 
«informe del Tribunal»), ha declarado haber obtenido garantías razonables sobre la 
fiabilidad de las cuentas anuales del Centro y la legalidad y la regularidad de las 
operaciones correspondientes;

Gestión presupuestaria y financiera

1. Observa con satisfacción que los esfuerzos de supervisión del presupuesto durante el 
ejercicio 2018 dieron lugar a un porcentaje de ejecución presupuestaria del 100 %, lo 
que representa un leve incremento del 0,04 % en comparación con el ejercicio 2017; 
observa que el porcentaje de ejecución de los créditos de pago fue del 96,50 %, lo que 
representa un incremento del 6,84 % con respecto al ejercicio anterior;

Rendimiento

2. Observa que el Centro utiliza un sistema de medición del rendimiento ejemplar que 
incluye indicadores clave de rendimiento para evaluar el valor añadido aportado por sus 
actividades a los niveles de proyecto, actividad y organización y otras medidas para 
mejorar su gestión presupuestaria;

3. Toma nota de la estrecha colaboración que el Centro mantiene con la Fundación 
Europea de Formación y con la Fundación Europea para la Mejora de las Condiciones 

1 DO C 108 de 22.3.2018, p. 1.



PE639.857v01-00 8/9 PR\1186675ES.docx

ES

de Vida y de Trabajo, formalizada en colaboración;

4. Toma nota de que la evaluación externa a la que se sometió el Centro en 2017, tal como 
exigen las normas financieras, llegó a la conclusión de que la cooperación reforzada del 
Centro con las otras tres agencias descentralizadas en el ámbito de competencias de la 
Dirección General de Empleo — la Fundación Europea de Formación, la Agencia 
Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo y la Fundación Europea para la 
Mejora de las Condiciones de Vida y de Trabajo — resultó ser una opción viable; toma 
nota de que la refundición del Reglamento por el que se crea el Centro, que entró en 
vigor en febrero de 2019, tuvo en cuenta el resultado de esta evaluación externa;

Política de personal

5. Constata que, a 31 de diciembre de 2018, se había provisto el 96,70 % de los puestos 
del organigrama, con 12 funcionarios y 76 agentes temporales designados de un total de 
78 agentes temporales y 13 funcionarios autorizados en virtud del presupuesto de la 
Unión (92 puestos autorizados en 2017); observa que, además, en 2018 trabajaron para 
la Agencia 26 agentes contractuales y 3 expertos nacionales en comisión de servicio;

6. Toma nota de que el Centro ha estado adoptando medidas a la luz de las observaciones 
y comentarios de la autoridad de aprobación de la gestión en relación con el nuevo jefe 
del Servicio de Recursos Humanos del Centro, quien asumió sus funciones en enero de 
2019, así como de la decisión de externalizar el Servicio Jurídico del Centro; observa 
con preocupación que, dado el elevado número de asuntos legales a los que se enfrenta 
el Centro, la externalización plena de los servicios jurídicos plantea un riesgo al 
tratamiento coherente de los asuntos y el principio de eficiencia; pide al Centro que 
informe a la autoridad de aprobación de la gestión de las novedades a este respecto;

7. Toma nota del proceso en curso en el Centro para mejorar los procedimientos de 
selección garantizando el respeto de los criterios de diseño evaluados por los tribunales 
de selección y el aumento de los controles por parte de Recursos Humanos; observa con 
preocupación que, según el informe del Tribunal, las dos contrataciones auditadas 
realizadas en 2018 a partir de dos listas de reserva establecidas en 2015 y 2016 se 
gestionaron y documentaron de forma inadecuada, como había sucedido con otros 
procedimientos para la contratación de personal auditados en ejercicios anteriores; insta 
al Centro a que adopte inmediatamente medidas correctoras para garantizar la 
regularidad de los procedimientos de contratación de personal y a que informe a la 
autoridad de aprobación de la gestión de las medidas adoptadas a tal efecto;

Contratación pública

8. Lamenta que en el informe del Tribunal se señala que en el procedimiento de 
contratación pública para la prestación de servicios de agencia de viajes del Centro, los 
criterios basados en el precio y la calidad no siempre estaban suficientemente detallados 
para garantizar la adjudicación a la mejor relación calidad-precio; lamenta, asimismo, 
que la metodología del Centro y la documentación sobre las ofertas que pueden ser 
anormalmente bajas eran insuficientes;

Prevención y gestión de conflictos de intereses y transparencia
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9. Toma nota de las medidas vigentes y de los esfuerzos en curso desplegados por el 
Centro para garantizar la transparencia, la prevención y la gestión de los conflictos de 
intereses y la protección de los denunciantes de irregularidades; señala con 
preocupación, no obstante, que el Centro no publica los currículos de sus altos cargos en 
su sitio web, y que la alta dirección del Centro, los expertos internos y los asistentes 
declaran potenciales conflictos de interés solamente a medida que se producen, de 
acuerdo con la política del Centro en materia de prevención y gestión de conflictos de 
intereses seguida desde 2014; toma nota de las directrices actualizadas del Centro sobre 
la notificación de conflictos de intereses en los procesos de selección y contratación de 
personal y su preparación de normas revisadas para la prevención y gestión de los 
conflictos de intereses de los miembros del Consejo de Administración, los expertos 
independientes y otros miembros del personal;

10. Reconoce que, a la luz de las observaciones y comentarios de la autoridad de 
aprobación de la gestión, el Centro ha elaborado normas relativas a la publicación de las 
actas de las reuniones del Consejo de Administración; insta al Centro a adoptarlas 
rápidamente; pide al Centro que informe a la autoridad de aprobación de la gestión 
sobre los progresos realizados en este proceso;

11. Toma nota, a la luz de las observaciones y de los comentarios de la autoridad de 
aprobación de la gestión, de la creación de un organismo independiente de divulgación, 
asesoramiento y remisión para los denunciantes de irregularidades mediante el 
nombramiento del coordinador de control interno del Centro como corresponsal de ética 
e integridad del mismo;

Auditoría interna

12. Toma nota con gran preocupación de que, tras la auditoría realizada por el Servicio de 
Auditoría Interna (SAI) sobre la gestión de los recursos humanos y de ética del Centro, 
del 14 al 18 de enero de 2018, los procedimientos de contratación de personal seguían 
siendo considerados como críticos;

o

o     o

13. Remite, para otras observaciones transversales anejas a la Decisión sobre la aprobación 
de la gestión, a su Resolución, de … de marzo de 20202, sobre el rendimiento, la gestión 
financiera y el control de las agencias.

2 Textos Aprobados, P9_TA-PROV(2020)0000.


